
Acta de Apertura de la Unidad Técnica

CONTRATO  DE  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PARA  LA  CELEBRACIÓN  DE  LA  SEMANA  DE  LA 

JUVENTUD A REALIZAR EN EL ESPACIO JOVEN EUROPEO (EJE) DEL AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA 

DE  HENARES  EL  MES  DE  ABRIL  DE  2024, A  ADJUDICAR  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO (Expediente nº 3536/2024)

1.- Antecedentes 

Durante el plazo de diez días hábiles a contar desde el 26 de marzo de 2024, fecha en la cual se 
procedió a publicar el anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público para 
la adjudicación del  contrato  de la prestación de servicios para la celebración de la semana de la 
juventud a realizar en el Espacio Joven Europeo (EJE) de Azuqueca de Henares el mes de abril de 
2024, mediante  procedimiento  abierto  simplificado  abreviado,  han  concurrido  los  siguientes 
licitadores:

NIF:  B99487985 ALPHA CENTAURI GAMES S.L.  Fecha de presentación:  11 de abril  de 2024 a  las 
23:20:56 h (lote 1)
NIF: B88586466 ENSO EVENT MAKERS S.L. Fecha de presentación: 09 de abril de 2024 a las 14:18:37 
h (lote 1)
NIF: B19176981 LA PIRAMIDE ESPECTACULOS S.L. Fecha de presentación: 01 de abril de 2024 a las  
17:42:55 h (lotes 2 y 3)
NIF: B54205810 LAST DAY OCIO ALTERNATIVO S.L. Fecha de presentación: 09 de abril de 2024 a las 
12:50:57 h (lote 1)

2.- Acto de apertura del sobre único.

El  día  12 de abril  de  de  2024 se  procede  a  la  apertura  mediante  dispositivo  electrónico de las 
proposiciones presentadas a través de la herramienta de la Plataforma de Contratación del Sector  
Público.

3.- Declaración de ausencia de conflicto de interés de la Unidad Técnica respecto de los licitadores 
presentados.

Los miembros de la Unidad Técnica, a la vista de los operadores económicos que han concurrido a la  
licitación, declaran expresamente:

Primero.

Estar informados de lo siguiente:

1.  Que  el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del  

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 

«existirá  conflicto  de  intereses  cuando  el  ejercicio  imparcial  y  objetivo  de  las  funciones  se  vea 

comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 

o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la  

Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  trasponen  al 
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ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y  

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 

garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos 

y licitadores y define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio  

del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o  

pueda  influir  en  el  resultado  del  mismo,  tenga  directa  o  indirectamente  un  interés  financiero, 

económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el  

contexto del procedimiento de licitación».

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector  

Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el  

personal  al  servicio  de  las  Administraciones  en  quienes  se  den  algunas  de  las  circunstancias 

señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la  

de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 

con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad  

dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los  

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 

legales  o  mandatarios  que  intervengan  en  el  procedimiento,  así  como  compartir  despacho 

profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c)  Tener  amistad íntima o  enemistad manifiesta  con alguna de  las  personas  mencionadas  en  el  

apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o  

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier  

circunstancia o lugar».

4. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático 

y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y  

resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de 

forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de 

adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones».

5. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que:

-  «A  través  de  la  herramienta  informática  se  analizarán  las  posibles  relaciones  familiares  o 

vinculaciones  societarias,  directas  o  indirectas,  en  las  que  se  pueda  dar  un  interés  personal  o 

económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el 

apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

- «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los  

datos  de  titularidad  real  de  las  personas  jurídicas  a  las  que se  refiere  el  artículo 22.2.d).iii)  del  
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Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de  

Notarios y Registradores».

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder,  

no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los  

términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que  

pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero.

Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de 

las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona  

ninguna causa de abstención del  artículo 23.2  de la  Ley 40/2015,  de 1  de octubre,  de  Régimen  

Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Cuarto.

Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier  

situación  de  conflicto  de  interés  que  pudiera  conocer  y  producirse  en  cualquier  momento  del 

procedimiento en curso.

Quinto.

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa,  

acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 

aplicación.

4.-  Calificación del sobre único.

Tras  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  los  licitadores  presentados  se  concluye  lo 

siguiente:

Admitir a:

NIF: B99487985 ALPHA CENTAURI GAMES S.L. (lote 1)
NIF: B88586466 ENSO EVENT MAKERS S.L. (lote 1)
NIF: B19176981 LA PIRAMIDE ESPECTACULOS S.L. lotes 2 y 3)
NIF: B54205810 LAST DAY OCIO ALTERNATIVO S.L. (lote 1)

5.- Ofertas de criterios valorables en cifras o porcentajes

El resultado de la apertura es el siguiente:

LOTE 1: EVENTO DE  VIDEOJUEGOS MIXTO

Licitador 1: ALPHA CENTAURI GAMES S.L. 
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1. PRECIO

Precio sin IVA: 3.280,00  euros 
21 % de IVA: 688,80  euros 
Total, IVA incluido 3.968,80  euros 

2. CERTIFICADOS ISO O EQUIVALENTES 

- Certificado ISO 45001 “Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo” o equivalente: NO

- Certificado ISO 9001 “Sistemas de Gestión de la Calidad” o equivalente: NO

- Certificado ISO 14001 “Sistemas de Gestión Ambiental” o equivalente: NO

Licitador 2:   ENSO EVENT MAKERS S.L.   

1. PRECIO

Precio sin IVA: 3.920,00 euros 

21 % de IVA: 823,00 euros 

Total, IVA incluido: 4.743,20 euros 

2. CERTIFICADOS ISO O EQUIVALENTES 

- Certificado ISO 45001 “Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo” o equivalente: NO

- Certificado ISO 9001 “Sistemas de Gestión de la Calidad” o equivalente: NO

- Certificado ISO 14001 “Sistemas de Gestión Ambiental” o equivalente: NO

Licitador 3:   LAST DAY OCIO ALTERNATIVO S.L.  

1. PRECIO

Precio sin IVA: 4.390,00 euros 

21 % de IVA: 921,00 euros 

Total, IVA incluido: 5.311,90 euros 

2. CERTIFICADOS ISO O EQUIVALENTES 

- Certificado ISO 45001 “Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo” o equivalente: NO

- Certificado ISO 9001 “Sistemas de Gestión de la Calidad” o equivalente: NO

- Certificado ISO 14001 “Sistemas de Gestión Ambiental” o equivalente: NO

LOTE 2: MONTAJE DE SISTEMA DE SONIDO Y VÍDEO PARA CONFERENCIAS CON ASISTENCIA TÉCNICA
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Licitador 1:   LA PIRAMIDE ESPECTACULOS S.L.   

1. PRECIO

Precio sin IVA: 2.700,00 euros 

21 % de IVA: 567,00 euros 

Total, IVA incluido: 3.267,00 euros 

2. CERTIFICADOS ISO O EQUIVALENTES 

- Certificado ISO 45001 “Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo” o equivalente: NO

- Certificado ISO 9001 “Sistemas de Gestión de la Calidad” o equivalente: NO

- Certificado ISO 14001 “Sistemas de Gestión Ambiental” o equivalente: NO

LOTE 3: MONTAJE DE ESCENARIO, SISTEMA DE LUCES Y ASISTENCIA TÉCNICA

Licitador 1:   LA PIRAMIDE ESPECTACULOS S.L.   

1. PRECIO

Precio sin IVA: 4.000,00 euros 

21 % de IVA: 840,00 euros 

Total, IVA incluido: 4.840,00 euros 

2. CERTIFICADOS ISO O EQUIVALENTES 

- Certificado ISO 45001 “Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo” o equivalente: NO

- Certificado ISO 9001 “Sistemas de Gestión de la Calidad” o equivalente: NO

- Certificado ISO 14001 “Sistemas de Gestión Ambiental” o equivalente: NO

6.- Valoración criterios evaluables automáticamente 

De acuerdo con la evaluación de la propuesta aportada por los licitadores,  se concluye la siguiente 
puntuación: 

LOTE 1: EVENTO DE VIDEOJUEGOS MIXTO 

Licitador 1: ALPHA CENTAURI GAMES S.L.
91 puntos por oferta económica. 
0 puntos por ISO´S.
Total: 91 puntos.

Licitador 2: ENSO EVENT MAKERS S.L.
8 puntos por oferta económica. 
0 puntos por ISO´S.
Total: 8 puntos.

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares
Plaza Constitución, 1, Azuqueca de Henares. 19200 (Guadalajara). Tfno. 949348032. Fax: 949263490

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
X2

SC
KK

N
56

M
AW

S7
SD

F7
2D

YS
9N

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
zu

qu
ec

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

7 



Licitador 3: LAST DAY OCIO ALTERNATIVO S.L.
0 puntos por oferta económica. 
0 puntos por ISO´S.
Total: 0 puntos.

LOTE 2: MONTAJE DE SISTEMA DE SONIDO Y VÍDEO PARA CONFERENCIAS CON ASISTENCIA TÉCNICA

Licitador 1: LA PIRAMIDE ESPECTACULOS S.L. 
91 puntos por oferta económica. 
0 puntos por ISO´S.
Total: 91 puntos.

LOTE 3: MONTAJE DE ESCENARIO, SISTEMA DE LUCES Y ASISTENCIA TÉCNICA

Licitador 1: LA PIRAMIDE ESPECTACULOS S.L. 
91 puntos por oferta económica. 
0 puntos por ISO´S.
Total: 91 puntos.

7.- Propuesta de adjudicación

Visto que las empresas adjudicatarias están inscritas en el Registro Oficial de Licitadores (ROLECSP), 
se realiza la siguiente propuesta de adjudicación: 

LOTE 1: EVENTO DE VIDEOJUEGOS MIXTO 

Se propone adjudicar a  ALPHA CENTAURI GAMES S.L.  el contrato de la prestación de servicios 
para la celebración de la semana de la juventud a realizar en el Espacio Joven Europeo (EJE) de  
Azuqueca de Henares el mes de abril de 2024, por el precio de:

-Lote 1 (evento de videojuegos mixto, a celebrar el 20 de abril de 2024): 3.280 euros ( 3.280,00 €), 
más  688 euros con 80 céntimos (688,80 €) en concepto del 21% de IVA, lo que supone un total de 
3.968 euros con  80 céntimos (3.968,80 €).  

LOTE 2: MONTAJE DE SISTEMA DE SONIDO Y VÍDEO PARA CONFERENCIAS CON ASISTENCIA TÉCNICA

Se propone adjudicar a LA PIRAMIDE ESPECTACULOS S.L.  el contrato de la prestación de servicios 
para la celebración de la semana de la juventud a realizar en el Espacio Joven Europeo (EJE) de  
Azuqueca de Henares el mes de abril de 2024, por el precio de:

-Lote 2 (montaje de sistema de sonido y vídeo para conferencias con asistencia técnica, desde el 15 al 18 
de abril de 2024):   2.700 euros con (2700,00 €), más 567 euros con (567,00€) en concepto del 21% de 
IVA, lo que supone un total de 3.267 euros (3.267,00 €).

LOTE 3: MONTAJE DE ESCENARIO, SISTEMA DE LUCES Y ASISTENCIA TÉCNICA.
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Se propone adjudicar a LA PIRAMIDE ESPECTACULOS S.L.  el contrato de la prestación de servicios 
para la celebración de la semana de la juventud a realizar en el Espacio Joven Europeo (EJE) de  
Azuqueca de Henares el mes de abril de 2024, por el precio de:

-Lote  3 (montaje de escenario,  sistema de luces y asistencia técnica, día 19 de abril):  4.000 euros 
(4.000,00  €),  más 840 euros (840,00  €) en concepto del  21% de IVA, lo que supone un total de 
4.840,00 euros (4.840,00 €).

 

(Documento firmado electrónicamente)
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